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Cuenca, junio 21 de 2019 

Señor 
Santiago José Vega Semeria 
Ciudad. 

De mi consideración: 

De conformidad con resolución de la Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios de la compañía FABRICA MOTO PARTES 
MOTORCYCLEPARTS CIA. LTDA., en sesión llevada a cabo en fecha 21 de 
junio de 2019, Usted ha sido designado Gerente General de la misma para 
un período de dos años. 

Sus derechos y obligaciones constan de la Ley, de los Estatutos, 
concretamente del artículo trigésimo, entre ellos, ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Tales Estatutos constan de la Escritura de Constitución de FABRICA MOTO 
PARTES MOTORCYCLEPARTS CIA. LTDA, otorgada en la Notaría Pública 
Segunda del cantón Cuenca, en fecha 24 de Septiembre del año 2014, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, con el número 785, el 13 
de octubre de 2014. 

El presente documento, luego de su aceptación e inscripción, le servirá de 
suficiente credencial para ejercer su cargo. 

Atentamente, 

  

  

Cuenca, junio 21 de 2019 

Yo, Santiago José Vega Semeria, por medio de la presente, comunico a 
usted mi aceptación al nombramiento de Gerente General, que se me ha 
conferido y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, de acuerdo con la Ley, 
Estatutos Sociales y Reglamentos de la Compañía. 

Atentaménte, 

  

Santiago José Vega Semeria 
C.C. No. 0103275905 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FABRICA MOTO PARTES MOTORCYCLEPARTS CIA;LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VEGA SEMERIA SANTIAGO JOSE 
IDENTIFICACIÓN 0103275905 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA o | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO-DETNSCRIRCIÓ , SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

    
  

    

    
SANTEZ MARIA FERNANDA ASTUDILLO 
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